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-  Visto  el  informe  del  centro  gestor  de  fecha  11/05/2023 sobre  solicitud  de  baja 
anormal, como puede observarse en la tabla siguiente:

De  conformidad  cono  establecido  en  la  cláusula  22  del  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares, y teniendo en cuenta que la oferta de la UTE DRACE-
DRAGADOS incurre en BAJA ANORMAL, ya que se aparta en más de un 5% de la 
baja de la media de las ofertas presentadas, en aplicación de lo establecido en el art. 
149 de la LCSP,  la Mesa acuerda dar audiencia, por un plazo de 10 días hábiles, 
para que justifique y desglose razonadamente el bajo nivel de los precios.

Los  miembros  de  esta  Mesa  de  Contratación  han  manifestado  que  conocen  la  
normativa comunitaria y nacional relativa a los conflictos de intereses, contenida en los  
artículos 61 y 167 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento europeo  
y  del  Consejo  de  18  de  julio  de  2018  sobre  las  normas  financieras  aplicables  al  
presupuesto general de la Unión; y en los artículos 64 y 71.1.g) de la Ley 9/2017, de 8  
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Así mismo han declarado:

1º.- Que NO tienen conflicto de intereses con respecto a los licitadores que han  
presentado la solicitud para participar en este procedimiento de contratación  
pública  o  han  presentado  una  oferta  en  esta  licitación  pública,  bien  como  
individuos  bien  como  miembros  de  un  consorcio,  o  con  respecto  a  los  
subcontratistas propuestos.

2º.-  Que  no  existen  hechos  o  circunstancias,  pasados  o  presentes,  o  que  
puedan  surgir  en  un  futuro  previsible,  que  pudieran  poner  en  cuestión  su  
independencia a ojos de cualquiera de las partes.

3º.-  Que  si  descubren  o  si  se  constata  en  el  transcurso  del  proceso  de  
selección, fijación de criterios, evaluación, apertura, ejecución del contrato o  
enmienda  del  mismo  que  tal  conflicto  existe  o  ha  surgido,  lo  declararán  
inmediatamente al órgano competente y si se hallare un conflicto de intereses,  
dejarán de tomar parte en el proceso de evaluación y en todas las actividades  
relacionadas.
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4º.- Que tratarán como confidenciales todos los asuntos que se les confíen. No  
revelarán  ninguna  información  confidencial  que  les  sea  comunicada  o  que  
hayan descubierto. No harán uso improcedente de la información que se les  
proporcione y no retendrán copias de ninguna información escrita que se les  
proporcione.

LA PRESIDENTA DE LA MESA, EL SECRETARIO DE LA MESA,

Fdo.: Raquel del Puerto Carrasco Fdo.: Ramón Gómez de Tejada Díaz.
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